
BüE núm. 121

IlI.

Viernes 20 mayo 1988

Otras disposiciones

15393

12421

...,

,

•..

... '

.'

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 26 de abril de 1988, de la Dirección
General de los Registros y de! .vo/ariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por el Letrado don Luis Jiménez
Blanco, en representación de la ((Comparl(a Telefónica
Nacional de Españwj, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Yeste, a Inscribir una escritura de segrega
ción y compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el letrado don Luis
liméncz Blanco, en representación de la «Compañía Telefónica Nacio~

nal de España», contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de
Veste a inscribir una escritura de st.:gregación y compraventa, en virtud
de apelación del recurrente

HECHOS

El Ayuntamiento de Ayna, en sesión plenaria de 13 de julio de 1983,
acordó vender a la «Compañía Telefónica Nacional de EspañID), previa
segregación, una parcela calificada de bien destinada exclusivamente a
la construcción de una central telefónica.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. autorizó dicha
enajenación por Resolución de 29 de septiembre de 1983.

1I

Presentada la escritura en el Registro de la Propiedad de Veste fue
calificada con la consiguiente nota: «Cumplido el aniculo 429 del
Reglamento Hipotecario se deniega la inscripción solicitada por no
haberse cumplido el requisito de subasta pública exigido por los
articulas 190 de la Ley de Régimen Local, y 98 del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales, sin que pueda admitirse la
autorización de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para
proceder a la enajenación directa y sin que puedan aplicarse por analogia
las normas reguladoras de la cesión gratuita. Siendo el defecto señalado
insubsanable, se deniega la inscripeión.-Veste a 27 de febrero de
1985.-El Registrador.-Firma ilegible.))

III

El Letrado don Luis Giménez Blanco, en representación de la
«Compañia Telefónica Nacional de EspañID), interpuso recurso guberna
tivo contra la anterior calificación y alegó, que la «Compañía Telefónica
Nacional de EspañID), en virtud de las bases de su contrato concesionaL
aprobadas por Decreto de 31 de octubre de 1946, y en particular por lo
dispuesto en la base primera, detenta la exclusividad del estableci
miento, desarrollo y explotación del servicio telefónico en todo el
tenitorio del Estado, que la calificación registral no se ajusta a lo
preceptuado por el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, de 27 de mayo de 1955. ya que este caso no es el
previsto en los artículos 189 de la Ley de Régimen Local y 95 de su
Reglamento, por cuanto la parcela enajenada tiene un valor inferior al
25 por 100 del presupuesto municipal anual. Que aún admitiendo la
exigencia legal de la subasta pública, al ser la Compañia Telefónica
concesionaria exclusiva del servicio telefónico con ubimción en el área
municipal, deviene imposible dicha subasta, cuando, incluso por propio
ministerio de la Ley, sólo puede _haber un postor; siendo posible
analogar el supuesto de la contratacIón municipal directa que arbitra el
artículo 41, punto 2.°, del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 19 de enero de 1953.

IV

La Registradora de la Propiedad en defensa de su nota, alegó que la
opinión doctrinal mayoritaria a que ella se adscribía, sostiene la
necesidad como regla general, de la subasta pública para la enajer.ación
por los Ayuntamientos de sus bienes propios, con base, primero en la
Ley de Régimen Local y en la dicción literal del artículo 190, en la
redacción del artículo 168 y siguientes. donde no hay referencia alguna
al valor del suelo por lo que no cabe establecer diferente régimen
juridico para las enajenacion.:s, según sean superiores o inferiores en

valor al 25 por 100 del presupuesto anual del municipio, y en que quede
fuera de todos los supuestos en los que excepcionalmente cabe la venta
directa, incluído el de «enajenación de parcelas no utilizables)), pues
éstas necesariamente tienen que ser vendidas a los colindantes; y
segundo, en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, cuyo
artículo 169, 1.0, exceptúa del trámite de subasta las enajenaciones para
«edificios de servicio público» de propiedad pública o particular. que
requieran un emplazamiento determinado sin propósito especulativo,
como centros parroquiales, culturales, sanitarios o instalaciones deporti
vas, y en el que, dado su carácter meramente enunciativo, podria
incluirse el servicio telefónico, pero la exigencia de que se trate del
<<patrimonio municipal del suelm> impide su aplicación al supuesto que
se examina pues de la certificación unida a la escritura pública de venta
no consta que el Ayuntamiento de Ayna tenga constituido su patrimonio
municipal del suelo; que la circunstancia de ser la «Compañía Telefómca
Nacional de España, Sociedad Anónimw), quien tenga en exclusiva el
establecimiento, desarrollo y explotación del servicio telefónico en todo
el tenitorio nacional no justifica el prescindir del ineludible requisito de
la subasta; y que, si se trataba de asegurar el destino del terreno a vender,
existen otras vías legales para ello (expropiación de terrenos y propieda
des e imposición de servidumbres necesarias. Cfr. Bases 1.a y 6.a del
contrato entre el Estado y dicha Compañía, aprobado por Decreto de 31
de octubre de 1946); y por último, que la autorización por la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha para la referida enajenación, ni
podria suplir a la subasta ni de por sí era válida, porque segun la
nonnativa correspondiente la Junta de Comunidades tenía transfendas
las competencias para autorizar enajenaciones de bienes cuyo valor
excede del 25 por 100 del presupuesto.

V

El Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete confirmó la
nota de la Registradora, fundándose en los mismos argumentos alegados
por este funcionario manifestando en el considerando cuarto que no
cabe concebir el anuncio de la venta de un inmueble en subasta pública
sometida a una condición ilícita o de imposible cumplimiento para
cualquier postor que no sea la Compañía Telefónica, en virtud de lo
establecido en los artículos 1.116 del Código Civil y 24 del Reglamento
de Contratación.

VI

El Letrado recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones y añadió que el considerando cuarto de dicho auto limita
las facultades inherentes al derecho de la propiedad. siendo perfecta
mente legítimo, condicionar la adquisición del inmueble al estableci
miento en el mismo del servicio público telefónico de la que es titular
la «Compañia Telefónica Nacional de España:»,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 190 y 198 de la Ley de Régimen Local; 7.°, 13,
95,98.1.°, 100 Y 103 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones
Locales; 13 de la Ley de Contratos del Estado, y 167, 168 Y 169 de la
Ley del Suelo:

l. La cuestión debatida en este recurso se centra en la inscribibilí
dad de una trasmisión por venta directa de un bien municipal de propios
de valor inferior al 25 por 100 del presupuesto ordinario de la
Corporación tansmitente y destinado a un servicio público gestionado
por un sujeto privado cual es la «Companía Telefónica Nacional de
EspaiiID>.

2. Sostiene el recurrente que la exigencia de subasta pública para la
enajenación de bienes municipales de propios se limita a la de aquellos
cuyo valor exceda del 25 por 100 del presupuesto anual de la
Corporación titular, por cuanto los artículos 190 de la Ley de Régimen
Local y 98.1.°, del Reglamento de Bienes de las CorporacioneS Locales,
que imponen aquel reqUISItO. se refieren úmcamente a las enajenaciones
que deban ser autorizadas conforme a los anículos 198 de la Ley de
Régimen Local y 95 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones
Locales. Sm embargo. esta argumentación es incompatible con la
adecuada interpretación de los preccptos debatidos. El contenido norma
tivo de éstos se predica respecto de los bienes de propios en toda su
extensión sin restricción alguna por razón de valoe las referencias que
en el10s se contienen a los artículos 198 d" la Ley de Régimen Local y
95 del Reglamento de Bienes de 1:ls Corp'Jraciones Locales no indican
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defen~.

NARCTS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 47811988. de 17 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de Orden del A1érito Naval, con
distintivo blanco. al Presidente de la Empresa Nacional
«Bazan». don Jorge iHercader _AlirÓ.

12425 ORDES 41313827811988. de 12 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
:Vacianal. dictada con (echa 21 de diciembre de 1987. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fer
nando Gregorio Lastra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Scrción Quinta de la Audiencia NacionaL entre
partes. de una. como demandante, don Fernando Gregono Lastra, quien
postula por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del ESIado, contra
Orden 120/1956/1985, de 4 de febrero, y contra la resolución d~ 6 de
mayo de 1986, sobre efectos económicos al paso a la reserva actIva; se
ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios'>administra·
ti va interpuesto por don Fernando Gregario Lastra, contra la Or
den 120/1956/1985. de ~ de febrero, y contra la resolución de 6 de
mayo de 1986. por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto contra aquélla: debemos declarar y declaramos ser los actos
recurridos confonne a derecho: sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985. )'
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. Junto con el expediente. en su caso, lo pronuncia~

mos, mandamos y firmamos.~~

El Minislro de Defen~.

NARCIS SERRA I SERRA

REAL DECRETO 47711988, de 11 de ma,vo. por el que se
concede la Gran Cru; de la Real r J-lilitar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigqda del Cuerpo de Inge
meros AeronáutiCOS. Escala de Ingenieros AeronáutiCOS, en
activo, don Gonzalo Roa de la Turre de Trassierra.

En consideración a 10 solicltado por el General de Brigada del
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Escala de Ingenieros Aeronáuticos,
en activo, excelentísimo señor don Gonzalo Roa de la Torre de
Trassierra,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigue
dad del día 18 de diciembre de 1987, techa en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1988.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Presidente de la Empresa :"racional «Bazáro~, ilustrisimo senor don Jorge
Mercader Miró,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1988.

12424

12423

Esta Dirección General ha acordado confinnar el auto apelado y la
nota recurrida. .

Lo Que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de abril de 1988.-EI Director general. Mariano Martín
Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de A1bacete.

MINISTERIO DE DEFENSA

sino, el caráct~r acumulativo de. las autorizaciones que puedan ser
pe~ment~s.- ASl resulta del tenor hteral y de las consIderaciones lógicas
y slstematl.cas; se guarda annonía COn el principio general de libre
c~nc!lrrencla.que domma en la contratación por las Administraciones
Públicas (articulo. 13 de la Ley de Con~ratos del Estado y artículo 13 del
Reglamento de Bienes de las CorporacIones Locales); se excluye al dejar
huérfano de regulación específica en cuanto a la forma, un supuesto tan
frecuente como el de la enajenación de bienes propios de valor inferior
~ to¡x: indicado; se justifica la minuc.iosa regulación, en los preceptos
m~~{hatos, de supuestos de excepCIón a la necesidad de subasta,
~aXJma cuando alguo<? de ellos, el del artículo 100 del Rcglamento de
Bienes de las CorporacIOnes Locales, se refiere precisamente a bienes de
~sca~ valor. económico. Dicho criterio viene confirmado, para su
amblto espeCifico, por la Ley del Suelo que tras proclamar la necesidad
de suba~ta (artículo 168), con carácter g~neral e independiente del valor
de los bienes afectados, no hace excepcIón sino por razón del destino y
del sujeto adquirente (artículo 169).

3. Por otra parte, no cabe encajar el supuesto de hecho debatido en
ninguna de las excepciones a la necesidad de subasta pública previstas
legal y r~amentariamente dado el carácter privado del sujeto adqui
rente (arttculo 167 de la Ley del Suelo), el titulo de adquisición (artículo
190 de la Ley de Régimen Local), la no justificación de estar el bien
afecto integrado en el patrimonio municipal del suelo y ser destinado al
cuml?~imiento de las previsiones del Plan General (artículo 169.1.° b, en
relaClon con el 92 de la Ley del Suelo), la no calificación del terreno
como parcela no utilizable (artículo 100, en relación con el 7.0 del
~eglamento de Bienes de las Corporaciones Locales) o, incluso, en la
línea argumental del recurrente, la ausencia de tasación adecuada
(articulo ~q3 del R~a~ento de Bienes de las Corporaciones Locales)
que pemutIera prescmdIr de la autorización oportuna. Ni siquiera debe
examinars~ s~ las Comuni~des ~utónomas pueden dispensar de la
subasta publIca, porque, S10 prejuzgar ahora sus competencias al
respecto, la autorización aportada en el caso discutido no sólo no libera
de tal requisito, sino que confirma su necesidad.

4. . Por último, tampoco cabe admitir la alegación del recurrente en
el sent~do d~ que, al ~er la «ComI?a.ñía Telefónica Nacional de EspañM
conceslonana exclUSIva del servtClO telefónico, la subasta devendria
imposible por cuanto legalmente no cabría más que un sólo postor. Si
nin~n precepto permi.te e~cepcionar, en el caso debatido, la exigencia
de dIcha subasta, ello Imphca que el destino pretendido para el bien a
enajenar ~mpoco puede ser co.n.dicÍC:mante de la participación en aquella
no deterrmnante de su resolucIon, S100 que ha de concurrir en plano de
igualdad con cualquier otro de carácter privado que pudiera concursar
y no puede ser tenido en cuenta por la Corporación convocante de la
subasta para la modalización, pues resulta ajeno al ámbito propio de su
actuación.
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JUAN CARLOS R.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada. Honora
rio del Arma de Aviación, Escala de tierra. retirado, excelentísimo señor
don José Luis Muñoz Pérez y de confonnidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüe
dad del día 13 de mayo de 1983, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1988.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. yen IlSO de la::; facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. l2 de abril de 1988.-P. D.. el Director general de Personal.
Jase Enrique Serrano Martíne-z.
Excmo. Sr. Subsecretario.

12422 REAL DECRETO 47611988, de 11 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Jfilitar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada. Honorario del Arma
de Aviación, Escala de tierra. retirado, don José Luis
Muñoz Perez.

12426 ORDE,V 41313827911988, de 12 de abril, por la que se
dispone ef cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
I\¡'acional, fin·tada cot/fecha 23 de nOViembre de 1987. en el
recurso contencioso-adminiSlrativo incerpuesto por don Ale
jandro Gwiérrez Orlega

El Ministro de Defensa.
NARClS SERRA 1 SERRA

L.cmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanci;:¡ ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCIOnal, entre


